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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un e-jemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse'cada año. 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. ' • 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1034.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de rnándar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.—Anuncios. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Jurado mixto del Comercio en gene
ral de la provincia de heón.-Aviso. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

i nuncios particulares. 

AdministracioD proviDcial 
lelatura del Circuito Nacional de Firmes 

Especiales 

A N U N C I O S 
Hasta las trece horas del día 20 de 

Abr i l de 1934. se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir 
mes especiales y en las de Obi as pú
blicas de las provincias de Vallado-

l i d , . León, Zamora, Orense, Lugo, 
Oviedo, Santander, Falencia, Bur
gos, Segovia, Avi la y Salamanca, a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de riego con a lqu i t r án y gra-
vi l la para la conservación del firme 
de los k i lómet ros 265 a 283 de la 
carretera de Adanero a Gijón, pro
vincias de Valladolid y León, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
156.883,00 pesetas siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Diciembre de 
1934, y la fianza provisional de 
4.707,00 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
en las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 25 de 
A b r i l a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los días 
y horas háb i l e s de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
desechándose , desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido. 

El l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado a) del Real 

decreto-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con-

| trato de trabajo que se ordena en el 
| b) del mismo Real decreto-Ley. 
i Los que no ac túen en nombre pro-
í pío debe rán presentar los documen-
j tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 25) y disposiciones poste
riores. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrate y Ormazabal. 

N.0 288.-32,15 pts. 
o 

o o 
Hasta las trece horas del día 20 de 

A b r i l de 1934, se a d m i t i r á n en la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en las de Obras 
púb l i ca s de las provincias de León, 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de riego de a lqu i t r án y gravi-
11a para la conservac ión del firme 
los k i lómet ros 284 al 294 de la carre
tera de Adanero a Gijón, provincia 
de León, cuyo presupuesto asciende 



a 89.297,80 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses, a con
tar de la fecha del comienzo de la 
ohra, y la fianza provisional de 
2.677 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
én las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 25 de 
A b r i l , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presoíi tación, es ta rán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, en los días 
y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas), o en pa
pel c o m ú n con póliza jle igual clase, 
desechándose , desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contra
ta de estas obras. 

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, p resen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio d e b e r á n presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 25) 
y disposiciones posteriores. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y O r m a z á b a l . 

N.0 289.-30,15 pts. 
» 

* * 
Hasta las trece horas del día 20 de 

abr i l de 1934, se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fi r 
mes Especiales, y en las de Obras 
púb l i cas de las provincias de León , 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a ho
ras háb i les de oficina, proposiciones 
para optar a la subasla de las obras 
de primer riego superficial con al
q u i t r á n deshidratado del firme de 
los k i lómet ros 410 al 420 de la carre
tera de Madrid a La Coruña , provin
cia de León, cuyo presupuesto de 

contrata asciende a 86,537,50 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de ocho 
meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y la fianza pro
visional de 2.597 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid, 
en las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 25 de 
A b r i l , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, en los días 
y horas háb i les de oficina. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
se sexta clase (4,50 pesetas), o 'en 
papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, despachándose , desde luego, 
la que no venga con este requisito 
cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio, debe rán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y O r m a z á b a l . 

N.0 290.-30,15 pts. 
* 

* * 
Hasta las trece horas del día 20 de 

A b r i l de 1934, se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de F i r 
mes Especiales y enlas Obras Púb l i 
cas de las provincias de León , Ovie
do, Santander, Palencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y Lugo, a horas há 
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
primer riego superficial con alqui
t r á n deshidratado del firme de los 
k i lómetros 420 al 430 de la carretera 
de Madrid a La Coruña , provincia 
de León, cuyo presupuesto de con

trata asciende a 86.537,50 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de ocho 
meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y la fianza pro
visional de 2.597 pssetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid 
en las oficinas de este Circuito, pla
za del Progreso, n ú m e r o 5, el día 25 
de A b r i l , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión es ta rán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales en los d ías 
y horas háb i les de oficina. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
desechándose , desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de ^remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado a) del Real 
decreto-ley de 0 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato del trabajo que se ordena en el 
b) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no a c t ú e n en nombre pro
pio d e b e r á n presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 25) y disposiciones poste
riores. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y O r m a z á b a l . 

N.0 291.-30,65 pts. 

Delegación de ios 
Hidráulicos del 

¡erricios 

Jefatura de Aguas 

A N U N C I O 

A los efectos de lo ordenado en el 
ar t ícu lo 16 del Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, se abre in fo rmac ión 
públ ica sobre el proyecto de aumen
to de caudal por 1.200 litros por se-



gando derivados del río Porma, para 
usos industriales en t é rmino de Ve-
gamián (León), solicitados por don 
Martín Poblac ión , como Gerente de 
la Sociedad Hidroeléctr ica de San 
Antonio de Vegamián para que en 
el t é rmino de treinta d ías contados 
a partir de la pub l icac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia puedan presentar las 
reclamaciones que contra dicho pro
yecto estimen convenientes las Cor
poraciones o particulares que se 
crean perjudicados con las obras en 
el comprendidas a cuyo fin perma
necerá expuesto al púb l i co durante 
las horas de oficina en la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Duero. 

Nota extracto para la Información 
El antedicho proyecto comprende 

las siguientes obras: 
Una presa de 0,50 metros de al tu

ra desde el lecho del río hasta la co
ronac ión de la misma, construida 
con gavión metál ico, recubiertos de 
cemento. 

Es ta rá situada en el lugar deno
minado «Cueva de A r m a d a » en el 
t é r m i n o municipal de Vegamián . 

Un canal de mampos te r í a h i d r á u 
lica rec ib i rá las aguas detenidas por 
la presa por medio de dos compuer
tas metá l icas accionadas por volan
tes, teniendo otra compuerta para 
poder efectuar el desagüe. 

E l trazado del canal es paralelo al 
r ío Forma y por su margen derecha. 

Los d e m á s detalles del proyectos 
puedeh verse en el ejemplar del mis
mo expuesto en la Jefatura de Aguas 
d é l a Cuenca del Duero, (Calle de 
Muro, n ú m e r o , 5-Valladolid). 

Valladolid, 6de A b r i l de 1934.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

jurado Niiío del Comercio en general 
de ia provincia de León 

A v i s o 
Se advierte a todos los comercian

tes de la provincia que el p róx imo 
día 14, aniversario de la proclama
ción de la segunda Repúbl ica , está 
considerado como domingo, a los 
efectos del trabajo en los estableci
mientos mercantiles, por la Oiden 
Ministerial de 11 de A b r i l de 1932, 
siendo de apl icación, en consecuen
cia, a dicha fiesta conmemorativa 

lo dispuesto en la Ley de Descanso 
Dominical con las excepciones esta
blecidas en las vigentes Bases deTra-
bajo y Pacto de apertura y cierre de 
los establecimientos del Comercio de 
la Al imentac ión . 

Se pone asimismo en conocimien
to de los comerciantes que por acuer
do de este Jurado Mixto el p róx imo 
viernes, 13 del actual, será considera
do como sábado , a los efectos del 
horario vigente para estos días ; de 
consiguiente, dicho día p e r m a n e c e r á 
abierto el comercio durante lashoras 
de la comida y se ce r r a rá a las siete 
y media de la tarde. 

León, 10 de A b r i l de 1934. - E l Se
cretario, José Luera.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Alvaro Tejerina. 

esacion m n n w i k m u í s 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo dispuesto por 
el Ministerio de Trabajo (Colocación 
Obrera y Defensa contra el Paro) se 
pone en conocimiento de los seño
res concursantes a las plazas de Au
xi l ia r y Jefe de la Oficina provincial 
de Colocación Obrera, que los con
cursos se ce lebra rán el p r ó x i m o día 
26, a las doce y media de la m a ñ a n a , 
dando comienzo las oposiciones del 
primer ejercicio a las cuatro de la 
tarde del mismo día. 

Se recuerda a los Sres. Opositores 
la necesidad de su presen tac ión an
tes de comenzar los ejercicios. 

León, 9 de A b r i l de 1934.—El De
legado provincial , F. Montero. 

do de dicho pueblo hace doce años 
que fué su ú l l ima residencia en 
E s p a ñ a . 

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento vigente para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publica este edicto y se 
ruega a las Autoridades o cualquier 
persona que tenga noticia del actual 
paradero o durante los ú l t imos diez 
años del expresado Francisco Fuer
tes Huerga, tenga la amabil idad de 
comunicarla al Alcalde que suscribe. 

A instancia de Angel Fuertes Luen
go, alistado por este Ayuntamiento 
en el a ñ o 1930 y para que surta efec
tos en el expediente de p rór roga de 
primera clase para i nco rpo rac ión a 
filas, se sigue expediente en averi
guac ión de la residencia actual o du
rante los diez a ñ o s ú l t imos de Salva-

^ dor Fuertes, padre del expresado 
mozo, natural y vecino que fué de 
Boisán, provincia de León, casado 
con Florencia Luengo, hab i éndose 
ausentado del de su naturaleza, hace 
diez y ochos años . 

Y.dando cumplimiento a lo dis
puesto en el vigente Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a las Autoridades o cualquiera 
persona que tenga noticia de la ac
tual residencia o durante los ú l t imos 
diez años del expresado Salvador 
Fuertes, tenga la amabil idad de co
municarla a esti Alcaldía . 

Luc i l lo , 7 de A b r i l de 1934.—El A l 
calde, Timoteo García . 

míDisíracion monlci 
Ayuntamiento de 

Lucillo 
A instancia de Faustino Fuertes 

Fe rnández , padre del mozo Laureano 
Fuertes Huerga, n ú m e r o 9 del actual 
reemplazo, alistado por este Ayunta
miento y para que surta efectos en el 
expediente de prór roga de primera 
clase para inco rporac ión a filas del 
expresado mozo, por este Ayunta
miento se ha seguido expediente en 
aver iguac ión de la res idenciá actual 
o durante los diez años ú l t imos de 
Francisco Fuertes Huerga, hijo de 
Faustino Fuertes F e r n á n d e z y Flo-
rinda Huerga, natural de Boisán de 
esta provincia, h a b i é n d o s e ausenta-

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la confeción del apénd ice 
al amillaramiento, que ha de servir 
de base al reparto de la con t r ibuc ión 
terr i torial para el año de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
las relaciones de alta y baja cubier
tas debidamente, durante el plazo 
de 15 días hábi les , a las que acom
p a ñ a r á n los documentos just if icat i
vos de hallarse satisfechos los dere
chos reales a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

La Vega de Almanza, 7 de A b r i l 
de 1934.-E1 Alcalde, M. González. 



Ayunldinienlo de 
Pon ferrada 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, un su
plemento de crédi to por medio de 
transferencia, de 1.933,35 pesetas del 
cap í tu lo 6.°, a r t í cu lo 2.°; al capí tu lo 
1.° a r t í cu lo 5.°, con el fin de dar cum
plimiento a Sentencia del Tr ibuna l 
Supremo, queda expuesto al púb l ico 
por espacio de quince días , el corres
pondiente expediente, en cumpl i 
miento del a r t ícu lo 12 del Reglamen
to de la Hacienda municipal . 

Ponferrada, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, F. Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Carueño 

D e s e m p e ñ a d a s interinamente las 
plazas de Practicante y Comadrona 
de la Beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento y al f in de proveerlas 
en propiedad, se anuncian a concur
so con la do tac ión anual cada una 
de setecientas cincuenta pesetas, por 
t é r m i n o de treinta días, entre los T i 
tulares, para que estos puedan pre
sentar sus instancias documentadas 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
advirtiendo, a d e m á s de las condicio
nes reglamentarias, que los agracia
dos h a b r á n de ñjar su residencia 
inexcusablemente en la capitalidad 
del Ayuntamiento desde sus posesio
nes y no p o d r á n d e s e m p e ñ a r mas 
plazas sin el consentimiento de esta 
Corporac ión . 

Santa Colomba de Curueño , 5 de 
A b r i l de 1934.—El Alcalde, Gerardo 
Mart ín , 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las |Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o actual, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Valdemora, 8 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, Gabriel Alonso. 

Miaistraciún de jusiieia 
Cédulas de citación 

a presente se cita a 

ción de Astorga con el fin de notifi
ca ríe auto de procesamiento y reci
birle indagatoria en sumario n ú m e -

Por la presente se cita a Angeles ro 159 de 1993 Por lesiones graves. 
Lucas Gómez, natural de Robles de ba.Í0 apercibimiento que de no com-
Matallana, cuyas d e m á s circunstan- parecer dentro de dicho t é rmino se 
cías, así como su paradero se igno- decre tará su pr is ión y será declara
ran, para que comparezca ante este' do rebelde. 
T J • • i -x i n ' Astorga, Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio viejo de la plaza Mayor, el 
día dos de Mayo a las once de la 
m a ñ a n a , con el fin de prestar decla
rac ión en ju ic io de faltas por hurto 
como denunciada. 

León, 6 de A b r i l de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Gómez Amat, Consuelo, natural 
de Astorga, soltera, cuyo ú l t imo do
mic i l io lo tuvo en Madrid, calle de 
Bravo Mur i l lo , 187, duplicado terce
ro, y cuya actual residencia se igno
ra, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
de Astorga con el fin de recibirle de
c la rac ión en concepto de inculpada 
en sumario n ú m e r o 176 de 1933 se
guido por estafa, bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de 
dicho t é r m i n o le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Astorga, 6 de A b r i l de 1934.—El 
Secretario, Valeriano Mart ín . 

6 de A b r i l de 1934.—Leo
poldo Duque. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Eenlral elécírica de C émenes 
DON ACACIO F E R N Á N D E Z 

Tarifas aplicables a Crémenes . 
Tarifa única 

Ptas. 
Una l á m p a r a de 10 buj ías , mes 2,10 

» » 16 » » 2,65 
» » 25 » » 3,50 
» » 50 » » 4,25 

Los impuestos del Estado incluidos 
en estos precios. 

inge-

Requisitorias 
Manuel Rodríguez, F e r n á n d e z ^ 

jo de Andrés e Isabel, natural 
bota de Sajambre, Ayuntamiento" 
Oseja de S a j a m b r e , provincia de 
León, de 22 años de edad, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en su pueblo, proce
sado por falta grave de deserción por 
faltar a concen t r ac ión para su desti
no a Cuerpo, comparece rá en el tér
mino de treinta días, ante el Tenien-
Juez instructor del Regimiento de 
Infanter ía , n.0 3, D. Miguel Esperón 
García, residente en Oviedo, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Oviedo, 7 de A b r i l de 1934.-E1 Te
niente, Juez instructor, Miguel Espe
rón García. 

Bel t rán Pérez, Eloy, de veintinue
ve años , soltero, chaufeur, vecino de 
Coruña , calle Fernando de la To
rre, 17 segundo, que conduce el ca
mión L U . n ú m e r o 1.831, dedicado al 
transporte de pescado de Coruña a 
Madrid, comparece rá en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de Instruc-

Don Antonio Mart ín Santos, 
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial-
s e n t é las anteriores tarifas. 

R que conste a los efectos de 
d reglamentarios, extiendo 

ite en León, a 10 de A b r i l 

N.0 286.-11,65 pts. 

ímM elécírica de Villaiañe 
D O N JOAQUÍN GONZÁLEZ 

Tarifas aplicables a Vil lafañe. 
Una l á m p a r a de 16 buj ías , 1,50 pe

setas al mes. 
Los impuestos que graven el con

sumo de energía eléctr ica de cuenta 
del abonado. 

inge-Don Antonio Mart ín Santos, 
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentaria, extiendo 
la presente en León, a 6 de A b r i l 

N.0 281-10.15 pts. 

i w l PESETA 

l iputación provincial 


